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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
 

LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 
 

Visto el presente expediente 21.100 – 270.613/02 y su agregado 21.100 – 
274.627/02, en el que la empresa “ALERTA XXI S.R.L.”, solicita su habilitación definitiva como 
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis efectuado de los elementos acompañados por la solicitante, 
surge que se encuentran cumplidos los recaudos legales suficientes para su habilitación definitiva en el 
ámbito de la Provincia de Buenos Aires para la prestación de los servicios de seguridad privada 
establecidos en el art. 2 de la ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02; 

  
Que en tal sentido a fojas ciento sesenta (fs. 160), se dictamina que estarían 

cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 8, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 

  
Que a fojas ciento doce (fs. 112), obra constancia del pago total de la tasa 

de habilitación y depósito en garantía, conforme lo establecido por el artículo 24 incs. “c” y  “f” de la 
Ley 12.297;  

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 
artículos 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Proceder a la habilitación en forma definitiva en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires de la empresa denominada “ALERTA XXI S.R.L.” como Prestadora de Servicios de Seguridad 
Privada, cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con sede ubicada en la calle 
Avenida Gaona 2884, P. 3ro., Dpto. “C”, Ramos Mejía, partido de La Matanza.  
 
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al Comisario General (R.A.) de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires Don JUAN CARLOS FORTUNATO, titular del D.N.I. N° 
04.964.673.   
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 526. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
________________________ 

 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 
Visto el expediente 2137–218.542/96 y sus agregados 21.100–267.693/99 y 

21.100–035.994/04, en el que la empresa “DESIN S.A.” solicita el cambio de Jefe de Seguridad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas 191, corre agregado escrito poniendo en conocimiento el cambio 
de Jefe de Seguridad de la empresa de marras, agregando la documental que avala tal petición;  

 
Que en tal sentido a fojas doscientos veintiuno (fs. 221), se dictamina que 

estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02 para acceder a la solicitud prealudida; 

  
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por el 

art. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la designación como Jefe de Seguridad de la empresa “DESIN S.A”, del 
Oficial Ayudante (R) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires Don Carlos Ismael MIRACCA, con 
domicilio real en 29 N° 1728, de La Plata, Partido del mismo nombre, titular del D.N.I. 7.618.401. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 527. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
___________________ 

 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 
Visto el presente expediente 21.100–711.445/04 y su agregado 21.100–

766.504/04 en el que la empresa “S.A.S. CORP S.A.”, solicita su habilitación definitiva como 
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis efectuado de los elementos acompañados por la solicitante, 
surge que se encuentran cumplidos los recaudos legales suficientes para su habilitación definitiva en el 
ámbito de la Provincia de Buenos Aires para la prestación de los servicios de seguridad privada 
establecidos en el art. 2 de la ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02; 

  
Que en tal sentido a fojas ciento cincuenta y ocho (fs. 158), se dictamina que 

estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 8, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 

  
Que a fojas ciento sesenta y cuatro y ciento sesenta y cinco (fs. 164 y 165), 

obra constancia del pago total de la tasa de habilitación y depósito en garantía, conforme lo 
establecido por el artículo 24 incs. “c” y  “f” de la Ley 12.297;  

 
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 

artículos 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Proceder a la habilitación definitiva en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de la 
empresa denominada “S.A.S. CORP S.A.” como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, cuya 
responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con sede ubicada en la calle Avda. Maipú 
N° 3237, 1° piso, dto. “A” de la localidad de Olivos, partido de Vicente López.  
 
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a ejercer el cargo d e Jefe de Seguridad al Coronel (R) del Ejército Argentino 
Don Carlos Antonio Francisco Cremona, titular del DNI N° 5.333.097.   
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 528. 
 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 
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LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 
 

Visto el presente expediente 21.100–440.850/03 y su agregado 21.100–
441.157/03 en el que la empresa “LOW RISK GROUP S.R.L.”, solicita su habilitación definitiva como 
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, y 
CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis efectuado de los elementos acompañados por la solicitante, 
surge que se encuentran cumplidos los recaudos legales establecidos por el art. 2 de la ley 12.297 y 
su Decreto Reglamentario 1897/02, para su habilitación definitiva en el ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires; 

  
Que en tal sentido a fojas ciento trece (fs. 113), se dictamina que estarían 

cumplidos los requisitos previstos por los arts. 5, 8, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 

  
Que a fojas ciento siete (fs. 107), obra constancia del pago total de la tasa 

de habilitación y depósito en garantía, conforme lo establecido por el artículo 24 incs. “c” y  “f” de la 
Ley 12.297;  

 

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 
artículos 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Proceder a la habilitación en forma definitiva en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires de la empresa denominada “LOW RISK GROUP S.R.L.” como Prestadora de Servicios de 
Seguridad Privada, cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con sede ubicada 
en la calle Ugarte N° 1732, 1° Piso, departamento 2 de la localidad de Olivos, partido de Vicente 
López.  
 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al Teniente Primero (R) del Ejército 
Argentino Don Alberto Martín Miguel López, titular del D.N.I. N° 20.609.847.   
 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 

RESOLUCIÓN N° 529. 
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 

Ministro de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 

Visto el presente expediente 2137–454.653/97 y su agregado 2137–
454.647/97 en el que la empresa “DARDO ROCHA SEGURIDAD S.A.”, solicita el cambio de sede 
social, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas ciento noventa (fs. 190), corre agregado escrito poniendo en 
conocimiento el cambio de sede social de la empresa de marras al domicilio de calle Baigorria N° 
2395, Piso 1° “A” de la localidad de Munro, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires; 

  

Que en tal sentido a fojas doscientos setenta (fs. 270), se dictamina que 
estarían cumplidos los recaudos previstos por el art. 28 inc. b de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 

  

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 
arts. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  

 
Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la empresa de seguridad Proceder a la habilitación en forma definitiva en 
el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de la empresa denominada “DARDO ROCHA SEGURIDAD 
S.A.” a realizar el cambio de sede, la que estará ubicada en la calle Baigorria N° 2395, Piso 1° “A” de 
la localidad de Munro, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 
 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 530. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
____________________ 

 

LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 
 

Visto el presente expediente 2137–674.059/93 y su agregado 21.100–
450.235/00 en el que la empresa “SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD EMPRESARIA S.A.”, 
solicita su habilitación definitiva como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que del análisis efectuado de los elementos acompañados por la solicitante, 
surge que se encuentran cumplidos los recaudos legales, para su habilitación definitiva en el marco de 
la Provincia de Buenos Aires para la prestación de los servicios de seguridad privada establecidos en el 
art. 2 de la ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 1897/02; 

  
Que en tal sentido a fojas doscientos cincuenta y ocho (fs. 258), se dictamina 

que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 8, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su 
Decreto Reglamentario 1897/02; 

  
Que a fojas doscientos sesenta (fs. 260), obra constancia del pago total de la 

tasa de habilitación y depósito en garantía, conforme lo establecido por el artículo 24 incs. “c” y  “f” de 
la Ley 12.297;  

 

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 
artículos 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  

 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Proceder a la habilitación definitiva en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de la 
empresa denominada “SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD EMPRESARIA S.A.” como 
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada 
sociedad, con sede ubicada en la Ruta Panamericana, Colectora Oeste Km. 28.500 de la localidad de 
Don Torcuato, Partido de Tigre.  
 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al Comisario General (R) de la 
Policía Federal Argentina Don Oscar Norberto BRUNO, titular de la L.E. N° 0.415.790.   
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 531. 

 
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 

Ministro de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

 
_____________________ 
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LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 
 

Visto el expediente 2203–698.099/79, correspondiente a la Prestadora de 
Servicios de Seguridad Privada “S.I.P. S.R.L.”, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se han reunido, los recaudos legales establecidos por la Ley 12.297 y su 
Decreto Reglamentario 1897/02, para la procedencia del cese de actividades de la empresa en 
cuestión en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires; 

  
Que en tal sentido a fojas ciento cuarenta y ocho (fs. 148), se dictamina que 

estarían cumplidos los recaudos previstos por el art. 30 de la Ley 12.297 y su Decreto Reglamentario 
1897/02; 

  

Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 
artículos 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  

 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el cese de actividades de la empresa “S.I.P. S.R.L.”, con liberación de 
Depósito en Garantía, cuya sede autorizada es calle Marcelo T. de Alvear N° 3231 de la localidad de 
Don Torcuato, partido de Tigre. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 532. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
_____________________ 

 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 

Visto el presente expediente 2137–509.403/92 y sus agregados 2137–
794.059/98 y 21.100–705.096/04, en el que la empresa “GAVILÁN S.R.L.”, solicita el cambio de 
sede social y de Jefe de Seguridad, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas doscientos dieciséis (fs. 216), corre agregado escrito poniendo en 
conocimiento el cambio de sede social de la empresa de marras al domicilio de calle Rivadavia n° 
18451 de la localidad de Morón, acompañando la documentación correspondiente; 

  
Que a fojas doscientos veintiuno (fs. 221), corre agregado escrito poniendo 

en conocimiento el cambio de Jefe de Seguridad de la empresa de marras, agregando la documental 
que avala tal petición;  

 
Que en tal sentido a fojas doscientos sesenta y siete (fs. 267), se dictamina 

que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 21 y 28 inc. b de la Ley 12.297 y su 
Decreto Reglamentario 1897/02; 

 
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 

arts. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la empresa de seguridad “GAVILÁN S.R.L.”, a realizar el cambio de 
sede, la que estará ubicada en calle Rivadavia N° 18.451, primer piso, Departamento “B” (Torre 
Parque) de la localidad y partido Morón. 
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad de la prestadora de servicios de 
seguridad privada “GAVILÁN S.R.L.”, al señor Eduardo Vicente JORGE, DNI 7.921.114. 
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 533. 

 
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 

Ministro de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

_____________________ 
 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 
Visto el expediente 21100–073.199/02 y sus agregados 21.100–811.352/01 

y 21.100–590.331/03, en el que la empresa “GRUPO DE VIGILANCIA MAIPÚ S.A.” solicita el cambio 
de Jefe de Seguridad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas 199, corre agregado escrito poniendo en conocimiento el cambio 
de Jefe de Seguridad de la empresa de marras, agregando la documental que avala tal petición;  

 
Que en tal sentido a fojas trescientos doce (fs. 312), se dictamina que 

estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02 para acceder a la solicitud prealudida; 

  
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por el 

art. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la designación como Jefe de Seguridad de la empresa “GRUPO DE 
VIGILANCIA MAIPÚ S.A.”, del Comisario (R) de la Policía Federal Argentina, Don Morosi Héctor Oscar, 
con domicilio real en Correa N° 2978/80, Capital Federal, titular del D.N.I. 04.389.263. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 534. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
___________________ 

 
 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 
Visto el presente expediente 21.100–004.005/02 y su agregado 21.100–

726.470/01, en el que la empresa “NAZARENO SEGURIDAD S.R.L.” solicita el cambio de sede 
social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas ciento setenta y dos (fs. 172), corre agregado escrito poniendo 
en conocimiento el cambio de sede social de la empresa de marras al domicilio de calle 28 N° 2962 de 
la ciudad y Partido de Necochea; 

  
Que en tal sentido a fojas ciento noventa y ocho (fs. 198), se dictamina que 

estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 28 inc. b de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 
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Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 
arts. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la empresa de “NAZARENO SEGURIDAD S.R.L.” a realizar el cambio de 
sede, la que estará ubicada en la calle 28 N° 2962 de la localidad y Partido de Necochea. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 535. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 
Visto el expediente 2203–207.436/61 c/ 21100–225.054/99 y 21.100–

694.660/04 y 21100–162.171/04, correspondiente a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada 
“ORPI S.A.”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se han reunido, los recaudos legales establecidos por la Ley 12.297 y su 
Decreto Reglamentario 1897/02, para la procedencia del cese de actividades de la empresa en 
cuestión en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires; 

  
Que en tal sentido a fojas trescientos ochenta y nueve (fs. 389), se dictamina 

que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 30 de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 

  
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 

artículos 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el cese de actividades de la empresa “ORPI S.A.”, con liberación de 
Depósito en Garantía, cuya sede autorizada es calle Monseñor Piaggio N° 7 Planta Baja “A” de la 
localidad de Avellaneda provincia de Bs. As. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 536. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 
Visto el presente expediente 2137–137.807/95, en el que la empresa 

“A.S.A. COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA” solicita el cambio de sede social, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que a fojas ciento noventa y siete (fs. 197), corre agregado escrito poniendo 

en conocimiento el cambio de sede social de la empresa de marras al domicilio de calle Valentín 
Gómez N° 7763 de Del Viso, Partido de Pilar; 

  
Que en tal sentido a fojas doscientos sesenta y ocho (fs. 268), se dictamina 

que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 28 inc. b de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 

  
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 

arts. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la empresa de “A.S.A. COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA”, a 
realizar el cambio de sede, la que estará ubicada en la calle Valentín Gómez N° 7763 de Del Viso, 
Partido de Pilar. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 537. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 
Visto el expediente 2137–523.421/92 y su agregado 21.100–674.201/04, en 

el que la empresa “ALMENA S.A.” solicita el cambio de Jefe de Seguridad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas doscientos veinte (fs. 220), corre agregado escrito poniendo en 
conocimiento el cambio de Jefe de Seguridad de la empresa de marras, agregando la documental que 
avala tal petición; 

  
Que en tal sentido a fojas doscientos ochenta y tres (fs. 283), se dictamina 

que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 5, 21 y 28 de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02 para acceder a la solicitud prealudida; 

  
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 

arts. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la designación provisoria como Jefe de Seguridad de la empresa “ALMENA 
S.A.”, de Don Juan Ramón GONZALEZ, titular de D.N.I. 20.259.669. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 538. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
 

___________________ 
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LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 
 

Visto el presente expediente 21.100–571.744/01 y sus agregados 21.100–
571.742/01 y 21.100–047.540/02, en el que la empresa “SEGUR SYSTEM S.R.L.”, solicita el cambio 
de sede social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas doscientos nueve (fs. 209), corre agregado escrito poniendo en 
conocimiento el cambio de sede social de la empresa de marras al domicilio de calle Colón N° 3169 
entre las calles Dorrego y Avenida Provincias Unidas de la localidad de Lomas del Mirador, Partido de 
La Matanza; 

 
Que a fojas doscientos doce/ doscientos veintidós (fs. 212/222) se adjuntan 

placas fotográficas y croquis del inmueble propuesto y a fojas doscientos veintitrés (fs. 223) se 
acompaña copia certificada del contrato de locación y acta de inspección del local propuesto a fojas 
doscientos treinta y uno (fs. 231); 

  
Que en tal sentido a fojas doscientos treinta y cuatro (fs. 234), se dictamina 

que estarían cumplidos los recaudos previstos por los arts. 28 inc. b de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 

  
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 

arts. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la empresa de seguridad “SEGUR SYSTEM S.R.L.”, a realizar el cambio 
de sede, la que estará ubicada en la calle Colón N° 3169, 1° Piso, entre las calles Dorrego y Avenida 
Brigadier Juan Manuel de Rosas de la localidad de Lomas del Mirador, Partido de La Matanza. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 539. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
__________________ 

 
LA PLATA, 4 de mayo de 2005. 

 
Visto el presente expediente 21.100–243.972/99 y su agregado 21.100–

243.974/99, 21.100–284.426/00, en el que la empresa “CHIVILCOY SEGURIDAD S.R.L.”, solicita el 
cambio de sede social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a fojas ciento ocho (fs. 108), corre agregado escrito poniendo en 
conocimiento el cambio de sede social de la empresa de marras al domicilio de calle Uruguay N° 183, 
de la localidad y Partido de Moreno; 

  
Que en tal sentido a fojas ciento veintisiete (fs. 127), se dictamina que 

estarían cumplidos los recaudos previstos por el art. 28 inc. b de la Ley 12.297 y su Decreto 
Reglamentario 1897/02; 

  
Que la presente, se dicta de conformidad a las facultades conferidas por los 

arts. 9 y 19 de la Ley 13.175, 43 inciso “a” de la Ley 12.297 y las propias del cargo;  
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la empresa de seguridad “CHIVILCOY SEGURIDAD S.R.L.” a realizar el 
cambio de sede, la que estará ubicada en la calle Uruguay N° 183, de la localidad y partido de 
Moreno. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 540. 

 
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 

Ministro de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

_______________ 
 

LA PLATA, 10 de mayo de 2005. 
 
 
Visto el nuevo diseño operativo y de dirección dispuesto por la Resolución N° 

77/05, para las Jefaturas Departamentales de Policía de Seguridad y, 
 

 
CONSIDERANDO: 
 

 
Que conforme las medidas adoptadas, se hace imprescindible reformular las 

unidades de dirección y conducción, en pos de lograr una mejor respuesta en cada ámbito de 
actuación;  

 
 
Que la creación y puesta en funcionamiento del Gabinete de Evaluación, por 

Resolución N° 1625/04, en cada Jefatura Departamental, es causal suficiente, juntamente con las 
nuevas funciones asignadas al Jefe Departamental de Policía de Seguridad, para disolver la 
Subjefatura Departamental Área Interior, creada por Resolución N° 138 de fecha 14 de enero de 2000 
y la Subjefatura Departamental Atlántica, creada por Resolución 2673, de fecha 19 de agosto de 
2003; 

 
 
Que la emergencia declarada por Ley 13.188, prorrogada por Decreto 

2668/04, comprende los aspectos organizativos, funcionales, operativos y laborales de las Policías de 
la Provincia de Buenos Aires, facultando la transformación de la estructura de las Policías, creando, 
modificando, extinguiendo o suprimiendo total o parcialmente funciones, asignando o reasignando las 
mismas en los términos que se determinen, a fin de dotarla de la eficiencia debida para atender sus 
misiones fundamentales; 

 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 19 de 

la Ley 13.175, art. 4° y 12° de la Ley 12.155 (T.O. Decreto 3206/04), Ley 13.188, prorrogada por 
Decreto 2668/04 y Decreto 876/04; 

 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Suprímese en el ámbito de la Jefatura Departamental de Policía de Seguridad La 
Plata, la Subjefatura Departamental Área Interior, que fuera creada mediante Resolución N° 138 de 
fecha 14 de enero de 2000. 
 
ARTÍCULO 2°.- Suprímese en el ámbito de la Jefatura Departamental de Policía de Seguridad 
Dolores, la Subjefatura Departamental Atlántica, que fuera creada mediante Resolución N° 2673 de 
fecha 19 de agosto de 2003. 
 
ARTÍCULO 3°.- Otórgase un plazo de cinco (5) días para que los Jefes Departamentales de Policía de 
Seguridad La Plata y Dolores, respectivamente, procedan a la redistribución de los recursos humanos 
y logísticos de los organismos disueltos. 
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ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a los organismos de relación, publíquese en el 
Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 549. 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
___________________ 

 
LA PLATA, 5 de mayo de 2005. 

 
Visto la necesidad de atender los requerimientos de los Prestadores de 

Servicios de Seguridad Privada, en lo atinente a la tramitación de solicitudes de habilitación, 
acreditación y presentación de documentación exigida por la ley 12.297 y su decreto reglamentario 
1897/02 a saber altas y/o renovaciones de personal, que resulta competencia de esta Dirección 
General Fiscalizadora de Agencias de Seguridad Privada de manera centralizada, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada ley 12.297 establece una serie de requisitos que deben 
reunirse para el otorgamiento de alta y/o renovaciones de vigiladores; 
 

Que en razón del establecimiento de tales exigencias legales, el Órgano de 
Aplicación debe poner la mayor diligencia y celeridad en la resolución de los trámites en curso y 
asegurar la eficacia y el cumplimiento del principio de legalidad; 
 

Que asimismo corresponde dejar sin efecto la disposición N° 5/02, en lo 
referido a la aprobación del anterior formulario para otorgar las altas y renovaciones de los 
vigiladores; 
 

Que de conformidad con las facultades que emergen del artículo 43 de la ley 
12.297 y su decreto reglamentario 1897/02 y las propias del cargo, 
 

Por ello, 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE AGENCIAS 

Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

DISPONE: 
 

 
ARTÍCULO 1°.-Aprobar el formulario para la tramitación de altas y/o renovaciones de vigiladores a 
efectuarse en la Dirección Fiscalizadora de Agencias y Seguridad Privada el que en I Anexo integra la 
presente, dejándose sin efecto al respecto la Disposición N° 05/02. 
 
 
ARTÍCULO 2°.- Recepcionar los trámites que formalicen los Prestadores de la Seguridad Privada, 
única y exclusivamente mediante la utilización de los formularios completos y acompañados de la 
documentación pertinente, a tal efecto el personal de la Dirección deberá instruir a los mismos para 
que a partir de la fecha presenten sus requerimientos a través de los formularios mencionados. 
 
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, Boletín 
Informativo y página Web de la Dirección General Fiscalizadora de Agencias y Seguridad Privada. 
Cumplido, archívese. 
 
DISPOSICIÓN N° 08/05. 

 
 

CARLOS MANUEL POUSADA 
Director General 

Dcción. Gral. Fiscalizadora de 
Agencias y Seguridad Privada 

 
______________________ 
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__________________ 
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LAS SIGUIENTES DESAFECTACIONES DE SERVICIO 

   
Teniente Primero Legajo N° 20.287 MARTÍNEZ, Sergio Eduardo, perteneciente a la Comisaría de 
Florencio Varela 3ra., por Inf. Art. 120 inciso “m”, del Decreto 3326/04, a partir del día 05-05-05.- 
 
Teniente Legajo N° 25.298 MORENO, Ariel Alexis, perteneciente a la Comisaría de Florencio Varela 
3ra., por Inf. Art. 120 inciso “m”, del Decreto 3326/04, a partir del día 05-05-05.- 
 
Sargento Legajo N° 143.178 ZULETA, Raúl Dardo, perteneciente a la Comisaría de Florencio Varela 
3ra., por Inf. Art. 120 inciso “m”, del Decreto 3326/04, a partir del día 05-05-05.- 
 
 

Dr. ADOLFO EDUARDO NALDINI 
Auditor General de Asuntos Internos 

Ministerio de Seguridad 
                                                                                   Provincia de Buenos Aires 

 
_____________________ 

 
 

EL SIGUIENTE LEVANTAMIENTO DE DISPONIBILIDAD PREVENTIVA 
 

Sargento Legajo N° 129.109 REYNOSO, José Francisco, en sumario que se le instruyera por Inf. Arts. 
58 inc. 15to., y 59 inc. 7mo. y que fuera decretada a partir del día 08-09-04.- 
 

 
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 

Ministro de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

 
___________________ 

 
 
 
 
 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 
/73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 


